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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ODNMIG SA.   

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.6098,00.——— 

CAPITAL SUSCRITO: USS 300,00 

    

   

áncia del Guaras, República del Ecuador, hoy día 

ame el Doctor SEGUNDO IVOLE ZLURITA 

ecuatorianos, mayores de edad domiciliados en esta ciudad, a quienes identifico por la 

exhibición que se me hace de sus respectivos documentos de identidad. Bien instruidos en el 

objeto y resulíados de esta escrínura a la que proceden como queda indicado con ampla y 

entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: 

MEXUTA: “SEÑOR NOTARIO”: Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo. une por le cuel conste la Constriución de una Sociedad Anómmna que se colorea al 

tenor de las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: PERSOMAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiesten expresamente 

su volumiad de consti le Sociedad Anonima que se denominada IAB 5. Al loz 

señores: MARÍA MAGDALEMA ODRRALA MERCHANM y EFREM AGUSTIN BORBOR 

PENAFIEL. Todos por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de 

neconslidad ecustoniema CLAUSULA SEGUNDA: —La Compañia que se consifuye 

mediante este contrato se regirá por les disposiciones de la Lex de Compañias. las normas del 

E + As E Fr, do fnarer Esohlas a taz Ex 7 Á Derecho Positivo Ecuaroneno que le fueren aplicablez y por los Estat     

        
    

       

     

    

Sociales se EN QU HOTARA o, - 
QUE ROTA Ra] 

ae 
mación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA fe

d A a z A E a a a 

OINMIG SA. CAPITULO PRIMERO. DENOMINACIÉ 

Compeñía que se denonimar: 

Ecuador, loz presentes 
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2. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La Compañia podrá según los cazos y atendiendo a 

' la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto ea el La
s 

ten
sa 

á articulo doscientos diecinueve de la Lev de Compañis.- CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA -ARTICULO La
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6 DECIMO TERCERO. El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que 

7 constituye su órgano supremo. La admimstración de la compañía se sjecutará a través del 

8 Presidenta del Gereme General y del Vicepresideme, de acuerdo alos términos que se 

2 indican en los presentes estetuios ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- La husa General la 

10 componen los aociometas legalmente convocados y reunidos ARTICULO DECIVOO 

4 1 GUENTO- Lea Jana General se reurará ordmananiente una vez al año, demro de los irey 

12 meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañia, previa E 

13  — eonvocaioria efecmada por el Presidente o el Gereme General a los accionistas por la 

14 grensa, en ímo de los periodicos de mayor creulación en el dormiciho principal de la sociedad 

15 — con ocho días de amticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

16 eberan expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión -ARTIÍCULO DECIMO SEXTO.- 

17 — La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la corvocmioria del 

18 Presidente o del Gerente General, por su buciativa o a pedido de un número de accionistas que 

19 — represente por lo menos el vemucinco por ciento del capñal zocial. Las convocatorias deberán 

20 — ser hechas en la misma forme que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para 
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SAY BANCO DE GUAYAQUIL 
FU vUiTIBANC O 

V-468079 

Guayaquil, 17 de Enero del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Cindad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía OINMIG S.A. de USD. 200.00 
(DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la 
cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

ORRALA MERCHAN MARIA MAGDALENA $ 100.00 
BORBOR PEÑAFTEL EFREN AGUSTIN $ 100.00 

TOTAL $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. Sas 

po Wai 
    

  

Cordialmente e 
BENE DE CGUATIONÍ ag a 2 

   
    

Sosaria ¿polo Hb.roer 
Subgereale de Enverionee y Cotubias 
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Dr. £. Ívole Zurita Zambrano 
NOTARIO VEGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUEL 
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zates mencionados, debiendo Sxpresarze € 

particulares en la convocatoria que se hage-ARTÍCULO VIGESEMO SEXTO.- Son 

atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente 

eneral y Vicepresidente de la Compañia, quienes durarán cinco años eu el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente: bj) Elegtr uno o más comisanos quienes 

durarán dos años en sus funciones; e) Áprober los estados fimancieros, los que deberán zer 

presentados con el méorme del comisano eo la forma establecida por la Loy de Compañias 

aumento O disminución del capiial social de la Compañía: T) Autorizar la transferencia, 

enajenación Y grevamen, a cuelguier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía: e) Acordar la disolución o liquidación de la compañia antes del vencimiento del 

plazo señalado O del prorrogado, en su caso, de conforraidad con la Ley: h) 

  

higuidador de la sociedad: 1y Conocer de los asuntos que 58 sometan e su consideración, de 

conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos qu ch
 le corresponder por la 

Lev, por los presentes estatutos o reglamentos de la compeñia -ARTICULO VIGESUHO 
dx a == 

SEPTIMO. Son pínbuciones y deberes del Gerente General y Presidemie: a) Ejercar E 

mdradualmente la represemación legal judicial Y extrajudicial de la compañia  b) 
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Cerf. de Vol. 0118-2 

Se otorgó ante esta notaria Visésima 
Quinta del Cantón Guayaquil en le de 

elle confiere esta Ecomia sellada 
certificada y Rubrica 
Guayaquil, a los 8 sm a ad 

a Za NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUA mbrano 

 



RAZON: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA 17 DE ENERO DE 2011, QUE CONTIENE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA OINMIG S.A., EN EL CONTENIDO DE 

LA RESOLUCION N*  $SC4JDJC.G.11.0001020 DEL SUBDIRECTOR 

ÍDICO DE COMPAÑIAS, DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2011, POR LA 

QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- SUAYAQUIL, 11 DE MARZO DE 

2011. 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

    

 



  

    

NUMERO DE REPERTORIO: 18.429 

FECHA DE REPERTORIO: 04/Abr/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:16 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cuatro de Abril del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 

SC.IJ.DJC.G.11.0001020, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector(a) Jurídico de Compañías, AB. 
JUAN BRANDO ALVAREZ, el 15 de Febrero del 2011, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: OINMIG S.A., de fojas 30.189 a 30.205, Registro 
Mercantil número 5.849, 

ORDEN: 18429 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO 0) 
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